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JUICIO: IBAÑEZ ROBERTO EDUARDO c/ LOGISCOR S.A. s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE. N°
708/21-A4 - Juzgado del Trabajo XI nom.

  San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024.

  A la presentación efectuada el 20/11/2024 por el letrado Juan Pablo Torres por la parte actora:

  Atento lo solicitado, a las constancias del presente cuaderno de prueba y en virtud de la ampliación
de plazos ya otorgada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 79 del CPL, ordeno reiterar el
oficio librado en fecha 15/10/2024 al Correo Andreani, al que deberá adjuntarse la correspondiente
constancia de recepción acompañada en presentación de fecha 20/11/2024 el cual tramitrá tramitará
libre de derechos.

  Asimismo, hago saber a la oficiada que por tratarse de una reiteración, el mismo deberá ser
contestado en el término de TRES DÍAS bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 42/137
del CPCyC, el que deberá transcribirse. EJSC 708/21-A4. 
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